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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

DIEGO SINHUE RODRíGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 241 

LA SEXAaÉSIMA CUARTA LEalSLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONaRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE aUANA}UATO, DE C R E T A: 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo a la fracción V del artículo 64 de la Ley 
de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios para quedar como sigue: 

Obligaciones de los ... 

Artículo 64. Todo conductor u ... 

I a IV ... 

V. En caso de .. . 

En el caso de motocicletas, los menores de edad sólo pOdrán viajar como pasajeros 
cuando puedan sujetarse por sus propios medios y deberán utilizar debidamente 
colocado y ajustado, casco protector para motociclista. 

VI a VIII ... 

La infracción a ... 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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Artículo Segundo. El titular del Poder Ejecutivo y los ayuntamientos, deberán 
adecuar sus reglamentos en un plazo de 90 días, contados a partir de la publicación del 
presente decreto. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. -
GUANAJUATO, GTO., 19 DE NOVIEMBRE DE 2020.- GERMÁN CERVANTES VEGA.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO. DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- MARíA 
MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.
DIPUTADA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tan to, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la c iudad de Guanajuato, Gto., a 23 
de noviembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE GO RNO 
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